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INICIATIVA: 01057-2019-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE LE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LA 

TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO 

MICHES, PROVINCIA EL SEIBO. (PROPONENTE: SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA). 

DEPOSITADA EL 01/05/2019. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Como dije hace un momento, esta iniciativa fue liberada de 

todo trámite, ya que, a la misma, su autor y proponente le dio lectura en el transcurso y 

desarrollo de la presente Sesión.  

 

En consecuencia, sometemos, en Única Lectura, la Resolución que solicita al Presidente de 

la República, Danilo Medina la terminación de la construcción del Acueducto de Miches, 

Provincia El Seibo, del Senador Santiago Zorrilla. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

Votación 012 “Sometida a votación la Iniciativa 

1057-2019, Resolución que le solicita al 

Presidente de la República la terminación de la 
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construcción del Acueducto del Municipio 

Miches, Provincia El Seibo. 20 VOTOS A 

FAVOR, 20 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN ÚNICA LECTURA.” 

 

SENADOR PRESIDENTE: Aprobado en Única Lectura, con la aprobación de los veinte 

senadores y senadoras presentes. ¡A unanimidad, Senador Zorrilla! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


